
    COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS             CIDH 
 

                                                      PETICIONES 
Trámite inicial y procedimiento de admisibilidad 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Petición a la 

CIDH 

Registro petición y 
acuse recibo 
(arts. 26 y 29 
Reglamento 

CIDH) 

 
Revisión inicial 

Secretaría Ejecutiva 
 
Si no reúne todos los 

requisitos: Solicitud de 
información al 

peticionario (arts.26.2 
y 29.1.b) 

Reúne 
requisitos 

Respuesta 
peticionario 

Transmisión al 
Estado de partes 

pertinentes y 
solicitud de 

información sobre 
admisibilidad, por 2 
meses prorrogables 

hasta 3 meses  
(art. 30.3) 

Archivo 

No reúne 
requisitos 

 
Traslado 

respuesta del 
Estado al 

peticionario 

Secretaría 
verifica si 
subsisten 

motivos (art. 
30.6) 

Sí 

No 

Secretaría 
puede solicitar 

información 
adicional por 

escrito o en una 
audiencia (art. 

30.5) 

Presentación al Grupo de 
Trabajo sobre admisibilidad 

(art. 36) 

Aprobación informe de 
inadmisibilidad 

Aprobación informe de 
admisibilidad 

Excepcionalmente se 
unen admisibilidad y 

fondo en un solo 
informe (art. 37.3) 

 
Preparación 

informe 
admisibilidad 

Registro y apertura del 
caso (art. 37.1 y 2) 

Notificación a 
las partes 



CASOS 
Procedimiento sobre el fondo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Procedimiento de solución amistosa 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
 Artículo 41.1: La Comisión se pondrá a disposición de las partes en cualquier etapa del examen de una petición o caso, por iniciativa propia o a solicitud de cualquiera de ellas a fin de llegar a 

una solución amistosa del asunto fundada en el respeto de los derechos humanos establecidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Declaración Americana y otros instrumentos 
aplicables.  

   

Artículo 38.2: Antes de pronunciarse sobre el fondo de la petición, la Comisión fijará un plazo para que las partes manifiesten si tienen interés en iniciar el procedimiento de solución amistosa 
previsto en el artículo 41 del presente Reglamento.  

 

Respuesta 
afirmativa sobre 

solución amistosa 

Propuesta de 
solución amistosa, 

1 mes a ambas 
partes (art.41 y 

38.2) 

Silencio o negativa a 
solución amistosa. 
Continuación del 

procedimiento  
sobre el fondo 

 
Alegatos de 
peticionarios 

sobre el fondo 
(2 meses) 
(art.38.1) 

Traslado al 
Estado para 

observaciones 
(2 meses) 
(art.38.1) 

Traslado a los 
peticionarios 

Procedimiento de 
solución amistosa 

(art. 41) 

Se logra solución. 
Informe sobre 

solución amistosa 
(art. 41.5) 

No se logra solución. 
Prosigue el trámite de la 

petición o caso. 
(art.41.6) 

 
Solicitud de información 

adicional por escrito 

 
Convocatoria a audiencia 

(art. 38.3 y 62.1) 

 
Decisión sobre el 
fondo. (art. 43) 

 
Registro y 

apertura del 
caso (art.37) 

Notificación a las 
partes y propuesta 

de solución 
amistosa 



 

Decisión sobre el fondo y sometimiento del caso a la Corte Interamericana 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Informe sobre el 
fondo en que 

CIDH establece 
violaciones y 

formula 
recomendaciones 

Informe sobre el 
fondo de un 

caso en el cual 
no se constata 
violación o que 
la misma fue 

reparada. 
(art.43.1) 

Notificación al 
peticionario de la 

adopción del informe de 
fondo y consulta de su 

posición sobre 
sometimiento del caso a 

la Corte IDH 
(art. 43.3 – 1 mes) 

Traslado al Estado con 
plazo  

para responder  
(art. 43.2 - 

generalmente  
2 meses) 

Respuesta 
del Estado 

Estado no 
toma 

medidas 
para 

cumplir 
recomen-
daciones 

 
Sometimiento del caso 

a la Corte IDH. 
Decisión fundada  

(art. 44.1) 

 
Notificación al peticionario y 
víctima del sometimiento del 
caso a la Corte IDH (art. 71) 

Decisión 
fundada de no 
someter caso 
(art. 44.1) o el 

Estado no 
aceptó la 

jurisdicción de la 
Corte 

Aprobación 
Informe 
definitivo 
(art. 45.1) 

Transmisión 
a las partes 
(art. 45.2) 

Presentación 
observaciones 

s/cumplimiento de 
recomendaciones 

(art. 45.2) 

 
Evaluación del 
cumplimiento y 
decisión sobre 

publicación 
(art. 45.3) 

 
CIDH decide iniciar 

medidas de 
seguimiento (art. 46) 

Traslado a las 
partes (art. 43.1) 

Publicación del 
informe (art. 43.1) 

 
Decisión  

sobre el fondo  
(art. 43) 

 


